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El Ministro de ComercIo.
ENRIQUE l'~ONTANA CODINA

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRET'O 3832l197(f. de, 10 de. ~,íCiembr~'- pdr, et
que se mOdifica. eLréqtméTl;' ae admision -,iemPorlll:
conced,ido a ,«CentraL T,éc!,-ica .. Cientfficaó',,·-S.: A.)'"
por Decreto 316/19'(0,', en' :el sentido de ,variar los
electos, contable¡ relt:itiv,C}$'- -Id hito- d~::_Cobré;::" '

La tlnna «Centr9.I 'Técniqa Cierititlea, -s..'A.»; :,~nces'i~naria
del régimen de admislón tempOral 'para la 1mportae~6n"-de d1:'
versas materias primas utilizadas en la 'fabrlcaclótl' d~ memorias
p~a computadoras, solicita la modificacióF ':<1el -aludid<}' _,régi
men en el sentido de, variar los efect.oS., CQ-nta~les,;, ~elativQ6 "al
hilo de cobre. _, ~ -',,:, ,:, " ',': " ' '" ", -

La- operación solicitada satisface- 'los _,Jines .propuestoS en. 1&
Ley de -Admisiones Temporales <texto' -rt;ü'undido ,aprobado, 'por
Decreto dos mil seiscientos sesenta -Y..einco/nlU noveetentos,,'se
sel1ta ,y, nueve,· de 'veinticinco de octubr,e), y '~n' el, ;R;eglamento'
para su aplicación (Decreto mll ciento cUárent~ .y $eis!mll no
vecientos setenta. de dieciséis. de, abtil)~,'" '"":,, ": ", ,,''- . ' ;

En"su virtud, a propuesta del Mitlistro: ,de Cdri1:eréio y,-.previa.
delibe'raciÓIi del'COnsejo de Ministros:, en,-':5u' 'l'eunión'"del' dia
cuatro, de diciembre de mil novecienro,s,: setenta.; , .

DISPONGO'

Articul9, único.~ modifica: el' ,régimen de:, adnttsiÓI1 tempo
ral concedido a «Central Técnica CientífIca" S. A)};-:con dprní~'
cilio en Málaga" San Francisco,'se~'- pOr "Dectet-o trescie1Jtós'
dieciséiS!mil novecientos, setenta•. en eLsentídO' (te, qt:.e' .-eL ar-:'
ticulo octavo,' parrafo .primero. ,del dtacto "Pecr!;:to, .,quede, r~'
dacti'.do: .,,: ".,' . :,' ':

ArtIculo, octa-vo.-POr cada tr-es, ~Ulones-: de' .meinorítis, para
máquinas computadoras exportadas, 'Se ciarán de, baja-·en ,cuen
ta. d,e' admiSíón temporal tres millones Cil~-nto clnco ¡pil·'(3.105:00():)
núcleos de ferrita, cincuenta· y ocho mil: ,metros" (58.000 ',metros)
de cinta adl1es1v~ quinientos ochenta',y" tres k'~iogramos'(583 ,ki
logramos) de hilo de cobre y. sesenta y,-. tres kilogramos,',,(6,3 kilo-;
gramos) de barra. de estafio. .,' --':' ',' ' .-" .'", -,

se mantienen en .toda su iIl,~gridad.lOS r-e-stan~es'extteinüs
del' Decreto .trescientos dieci~éis/-mU lloyecientoS:"'Bet«mta" que-
ahora se modifica. ;',- '

As! lo dispongo por el presente -Decreto, :aRgQ:,' én.:Madrid a
diez de diciembre de mil novecientos, seh'nta. '

F'F(ANGISGO ''RANGO

nSC.RETD 3833/19701 , de, 19' de diciembr-ei, ,P.Cit: el
qlle se amplía ,el, régime.n,.-,de rBpOsicit'm .-con /ran
qUlcia arancelaria- conr;:ed~do'a «Cent~Hl1,etal»'·(J:;Jsé
DOl1ungo Osma ·Yohn:Ji' l't:h':'. Decreto ,-14;5511970, en.

. el sentido. de modificar e , artículo.'.segundó e. incluir
entre las mercancfas' de 'im.portación ,tos','(;!á,tOdaS:
de cObre 11 e$tafl1>.' . ' ; , --:

1.la fIrma {(Centrimetal» (José, [)Qmirtgo OSma' :,YQhti). ' con.
cesionaria del régimen de reposicióu".con:.franquicía"aranc,elati-a
por Decreto mil cuatrocientós, cincuenta y 'cinco/mil novecien
tas setenta, para la 1inport8.ción ,de lin~ote, :de cobre PQr, ex.
portaciones. previamente' realizadas. de., tubós. y, 'ca~ui1l()s de
bronce. solIcita la inclusión entre, las', mercancl,as ·de importa
ción los CiUodos"Y lingotes de cobre y ,estaño.", ::. ,::"", '-:,",

La, operación solicitada satisface los ,fInes,'·pr()J}uestoS.': en 'la
Ley reguladora del réglmen de reposici6n;·eon, .fraI:lquicia 'aran
celaria. de veinticuatro de diciembre .de ,mil novécien~:'.~en
ta y dos. y las normas provisional~"dictadas,para su,:aplic.á:'
ción. de' quince de marzo de mil novecient-os ,-'sesenta. y :tres. 'Y
se han- cumplido los ,requisitos que 58,'. es.tabl~en, :erí" ambas
disposiciones. , " "', ' :' __ ' ,'.,., ,

'En, su virtud, a propuesta del, Ministr() de COlXlerc:io. 'y;, ,11revla
deliberacU;m, dei 'Consejo de Mtnistros, en sl,I,'"reu,nión', del ·dfa
dieciocho de ,diciembre de' mil. nov€-I?ie:nt()S",setenta.:', <

DISPONGO:

Artículo único..:-Se. modifica e-'l. 'r~g.imen de, repOsición, cOn
rr~nquicia arancelap.a' concedido a {(Centtímetab (José ',: Do
l11Ingo Dsma. Yohh) , con domic,ilio en '.PortugaJete (Vizc~:~in)" por
Decreto mil cuatrocientos clRcuen~a Y: 'cirico/mil hovéei'entos se.:
tenta,- .en el sentido de incluir entre: las' metpancl?s; de--' im1!:0t~
tación los cátodos, de cobre (Pc. ,A. ,setenta, y ',cuatro. punto;,cero
uno punto C) y el lingote de estañQ .{P.: A. .ochenta .y',.cu,atro,
punto cero uno punto, A punto,;uno). ,.,' , ',,"

Se~ modifica, el aniéuló segundo. dei :oecreto'~~;mi1' cu-atrocief,l
tos ,cmcu~nta y cinco/mil' novecietltos' ',f?etepta" 411e, ·queda te-.
dactado de la siguiente forma:' , ' ",' ',;

- Por cada cien ',kilog~amos de" tqQo!i' (l,e ': 'bro~ée:;·',previa~
mente exportados, podrán importarse..- bien ei!3'nto c.incQ' ·ki~;

grtunOs de lingote de bronce (composición ochenta y che0!
'('inco/cinqo/c~nco), bien ochenta y ocho:kilogramos con seten
ta gramos de cátodo de cobre, y cinco kilogramos con ciento
ochenta gramOS,' de lingote" de est~()., ..
~ Por ca,da cien kilogramos- 4e, casquillos de bronce, pre.

,viamente exp0rt:ados, pOdrán' .impor,tarse'" bien ciento .veinte' ki~
Jogra-mos de 'lingote de, brp-nce (composIción ochentá/diez:'diez),
bien .r:t0vent~ y ,seis' kJlogramos de, eatodog de cobre. y doce
lcilogramos :de lingote de es~fio.

Se, consid~ran mermas el- dos, p,or: :ciento de, todas' las ma
tedas primas.. , que no devengarán' derecho aranceltuio alguno.
Se eonside¡:an".sübproductQs-, el catd,tce,' cQma sesen~a y siete
por !i:iento ,,' d~l c;:ob::.~e. bronce y ·estaño· empleado en los 'cas-:

-:'q'u;illo$, el 'dOS' Coma getenta y. seis 'por,' ciento del, lingote de
bronce em!?r~aQ.o.en los· ~ubóS y el U!1? 'coma, cinco por ciento
p.~l cobre, y del ,estaño elllpleado en:los"tubqá que adeud.?tán
los derecho~H:Q:rre$pondientes: a li\ P""A. setenta y cuatro punto
cero uno 'puhto E :si son 'proced-entes det,"cobre, y a la ochenta
Punto cerO :'unq, punto ,B, ?i ',Son procedentes, del.. estaño,

LOS beneficíO'S' del ,régimen de repos!ción' deducidos dé la
amplíacíóh 'que' ,ahora; se' cQncede, vienen ,atribuidos t3.mhién
con etec,tos. ,retroactivos a las :expbrtac,ion~ que hayan e¡tctuar
do descte.el 'qUiheé de'júliq'-de milnovectentos'setentª" h~tsta
la f.echa :de,,Ja fl,resel1,te ,concesión si' reúnen los requisit.as de
la norma' doce dos punto a) de las" contenidas, en 'la Orden
ministerial d'e:lf!!. Presidencia. del Gobierno.' de quInce' de marzo
da mil noVe~iª.11tos sesenta,.:.y t:res~ Las importa¡;:iones a que
den lugar tales exportaCiones deberán, soJícitarse dentro del
plf'zú de un año '3, ,e~l-!):tar de. la ~ludi,da,~eeha de concesión,

Se, Il1antifl'i'en, en toda, SU' ipteg:rtdad"Ios ,restantes extTcmO$
del Decreto 'mil, cuatl'Q,clentós cincuenta 'y cinco/mil novecien
tos setenta que ahora se ampUa>

Asi lo- dispongo por el presente ,DélJreto. da.,do en Madrid
a diecinueve de' diciembre de mil n~vécientos setén~a,

FRANCISCO FRANCO
m Ministro ,de Comercio,

ENRtQUE, FONTANA comiNA

PSCRE·TO 3834/19'10, -de 19 de diciembre, por el
(ji!e se concede ll: «Solvip}:&- Cia.. $.' A.», el réqz-rnen
de reJ,l'OSL,'ión para la import-adüll con ¡rarI(!L.icla
aw:ncelaria de lejia Cú¿!¡,:tká liqUida, por exporta
-ciones prevtame,n!e reabzadas d,e ,sosa cáustica só"
lida.

La Ley reguladora del régimen de r:epoSición con fran..
auida Bn.nceluTia, de veinticu.atro c.e, d-kiembre de: mil no'!&
éientos sesenta y dos. ,diSÍxm,e que; cOi), óbjeto d? fomentar las

(xpnrtaciones" ,PW:~de a-ntoriz,arse ·a, las;, 'personas naturales o
juríd.icas ,que se :pl'-opongan' exportar productos tranSforma.dos
la importaL'i6n- Con fmnq.uicia arancelaria, de materias primas.
senHeJaooradas o partes tertrlin&dM, de ~la misma especie Y' 51..
milares earacter-isticas que. las utilÍ<omd.as en' la fabricación del
producto rea'1ménte e}:po:t.tado,

Acogiéndose ,a lo dispuesto' en 'la mencionada LeY. l.a, fjrma
«So!vay & Cia.. '8. A.})., ha solic,it-e-,qo·.el"régiInen de reposición
para la inrportacjón con fr~nquicia arancelaria, de lejia cáus
tiCrl líQuida, '{Jor exp01:taciones previamente realizat;ias. de sosa
caustica -sólida,

La opfl:ra~ltm solicitáda sat,isface loS,' fines prppuestós en
dicha Ley Y' 'las normas provisionales, dictadas para su aplica
.ci6n. ,de -ql:1ince de, marro, de 'mil novecientos sesenta y. tres, y
~e· han cutrlplido los requisitos que se est;ablecen en ambas
disposiciODf'.-8.

En su vit;tud a propuesta. del MlnlSt,ro,· de Comercio, y pre
via delibeiact<1n del Consejo de MinIstros en 'su ,reunión del
día dieciocho de dicIembte de mn nOv'e\:;ientos setenta,

DISPONGO:

ArtículQ pr4nero..--,.~e concede a.1a,ftl'ma.«Solvay & Cía., S. A,»,
con domicUio, en Madrid, V'el4zquez.. núrpero ,trem-ta y cinco,
el régimch de' repO&iG~ón' para,. la impQrta:ción con franquicia.
arancelaria" de lejla- cáustica Uquidti.-. al· cuárenta. y nueve!cin
cu-enta y uno por ciento dé NaOH'{soluc1Qn' de NaOH en agua)
<P < A. veintiocho punto diecisiete' punto AL empleada en la
fabñdlción,.t!é 'sosa, éáustil:;á- ,solida (yOlada)' al:. noventa ,Y; ocho!
noventa y nUeve por ciel1to de NaOH.-'(P., Á. veintiocho punto
dieétsiete ptlllt9 A), previamente expqrta.dli.

Atticlllo segundo.~A e:t~tOs contablés, se establece que:
~ Por cada cien kUogram06 de NaOil' cqntenidos én ia

:sosa exportáda pOdrán' import.ar.>e .coil: 'fr~nquicia, ,arancelar,ia
h ca;ntida-d que' conDspcnda de leJia•. segJln' la concentracion
-de la. solu:ü6n, para .que contenga' Cle:nto, un kilogramos de
dicho ~aOH_

Dentro de esta: cantidad se consideran m,ennas. que no
!'ideucta:nin ,derecho arancelario algpno, :el uno por ciento de
la mercancia,- impcrtacÜ't. No, existen subproductos.

Articulo tercero.~l...:a5' operacionéS ,d~''''exp-ortaci6n y de 1m,:"
,poJ::tMión que ~e pr-eten¡ian,~alizar al'.,~mparo de esta oonc~

slón y ajustiJ,ndooe a sus términos serán sometidas a las Di-


